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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 

Chiriguaná, ocho (08) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE 

PROCESO: 

V. FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE GISELLA TATIANA RAMOS MORENO, en 
representación de la niña ANDREINA MICHELL RAMOS 
MORENO 

DEMANDADO ALEXANDER ORTIZ BARAHONA 

RADICADO 20-178-3184-001-2024-00053-00 

ASUNTO AUTO REQUIERE 

 
Observando la solicitud realizada por la Comisaria de 

Familia de Curumani, donde solicita que se le asigne fecha para la práctica de 
prueba de A.D.N., este despacho, REQUIERE a la comisaria, para que 
primeramente realice la notificación personal a ALEXANDER ORTIZ BARAHONA, 
en la dirección física mencionada en el acápite de notificaciones. Esto con el fin de 
salvaguardar el derecho de contradicción y defensa de este.  

 
Así las cosas, no se accede a la solicitud de fijar fecha 

para prueba de A.D.N., hasta tanto no sea notificado el demandado.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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